
Res olación Administrutiv u
N" I 55.2012-ANA-ALA.AH

VTSTO: 
Huánuco. 26 de setiembte de 2012

El Oficio No 016-2012-OPI-GPP-MDCH, registrado el 17 de abrilde 2012 con el N. 180 U-
2012-ALA-AH, con el cual el Ecoñomista Nazario Alva Duran, Jefe de la OPI de la lrunicipalidad
Distrital de Chinchao, solicita a la Administración Local de Agua Alto Huallaga la Aulorización de
Ejecuc¡ón de Estudjos de Aprovechamjenio Hid¡ico Superf¡c¡ej para el Proyecto -tnstatación de tos
Sistemas de Agua Potable y Saneamiento de la Local¡dad de Chinchinga, det Distrito de Chinchao
Provincia y Región Huánuco".

CONSIDERANDO:

Que, el Cuarto Pdncipio de Seguridad Jurídica, del Artículo ¡ll, de la Ley de Recursos
Hídicos Ley No 29338, dispone que El Estado consagra un réqimen de derechos para et uso dei
agua. Promueve y velá por el respeto de las condlciones que otorgan seguridad jurídica a la
inversión relacionada con su uso, sea pública o privada o en copadicipación",

Que, el Adícülo 2" de la Ley de Recursos Hídricos - Ley No 29338, dispone que el agua
consiituye pat.imonio de la Nación. El dominio sobre ella es inalienable e imp.escriptible. Es un
bien de uso público y su adminisiración 9ólo puede ser otorgada y ejercida en armonía con el bien
común, la protección ambiental y el interés de la Nación. No hay propiedad privada sobre et agua;

Que, en el numeral 1 y 2 del Artículo 5" de lá Ley de Recursos Hídrtcos - Ley No 29338,
ispone que el agua de los ríos y sus afluentes así como la que discuffe por cauces artificiales,

n comprendidas en la Ley ciiada;

Que, en el inciso "b", numeral 1, delA.tículo 6", de la Ley de Recursos Hídricos - Ley No
, establece que los cauces o álveos, lechos y riberas de los cuerpos de agua, son bienes

rales asociados al agua";

Que, el Artículo 6', numeral 2, incisos "a" y f, dispone que son bienes artificiales
asociados a1 agua, los bienes usados para la captación. exiracción, almacenamiento, regulación,
conducción, rnedición, control, uso del agua y los caminos de vigilancia y manten¡miento que sirven
para el uso delagua con arreglo a ley;

Que, ei Artículo 34" de la Ley anies acotada, establece que el uso del recurso hídr¡co se
eñcuentra condicionado a su disponibilidad. El uso del agua debe realizarse en fonna efciente y
con respeto a los derechos de terceros, de acuerdo con lo establecido con la Ley, promoviendo
que se mantengan o mejoren las características físico - químicas del agua, el régimen hidrológico
en beneflcio delambiente, la salud púbiica y la seguridad nadonal;

Que, para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con aulorización
de uso de agua, de conformidad con los Attículos 44" y 45" de la Ley de Recursos Hídricos - Ley
No 29338:

Que, el A¡1ículo 80'del Reglamento de la Ley N'29338, dispone el procedim¡ento para
obtener una autorización de ejecución de estudios de aprovechamiento hidiico y establece un
plazo máximo de dos (02) años prorrogablei
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Que, en el lnforme No 005-2012-ANA ALA-AH/JA[,4N, se indica que el caudal requerido
para el proyecto se captará de los manantiales Tun Tun, Chinchjnga y papaia_pampa;

Que, en el informe N" 00S-2012-ANA-ALA-AH/JAMN, se jnd¡ca que el caudal que se
capiará de los manañtiales Tun Tun, Chinchinga y papaya-pampa, será de 0.90 l/s.

Que en el lnforme No 005 2012-ANA,ALA-AH/JAMN, se recomienda que se debe adjuniar
el pronunc¡am¡ento de la Comisión de Usuaflos de la Slb cuenca Ambo San ]Ralael v de le Junta
de Usuarios de Agua Alio Huallaga, respecto al uso de agua superficrat par¿ fines Agri;otas;

Que, en eJ lnforme N" 005-2012-ANA-ALA-AH/JAMN, se recomiende que se emjta Ja
Aulorización de Ejecución de Estudios para Aprovechamiento Hídrico para er proy;cto rnstaración
de los Sistemas de Agua Potabté y Saneamrento de ta Locatdad de Chtnchinga, del D¡str¡to de
Chinchao Provincia y Región HLránuco"; que l¿s obras de infráestructura hidrauh; y de acceso a ta
fuenle de agJa qL,e se proyecten oor el solicitante, no deben alectar a tercefos

Que, en el lnforme No 005,2012-ANA-ALA-AH/JAI\,N, se da a conocer que et conienido del
Expediente No '180-U-2012 ALA-AH es concordente con to mínimo indicado e; ejAdicuto 9 de ta
Resolución JefatuÉl No 579-201o-ANA, de fecha j3 de seiiembre de 2010i

Oue, en uso de las facutlades confendas al Administfador Local de Agua Atto Huallaga
r¡ediante Ley N¡ 29338 Ley de Recursos Htdricos, Decreto Supremo 

-N. 
006_2010_ÁG

Reglarnento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacjonat delAgua" y al amparo de ta
Resolución Jefatural N' 648 2010-ANA;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRtMERo.-Auiorizar a ta Municipa|dad DLstriial de Chtnchao, ta Eiecuc¡ón de
Estudios p_ara Aprovechamiento Híd¡ico pare et proyecto lnstataaon de los SisEm;s de Agua
Potable y Saneamiento de la Localidad de Chinchinga, del Diskito de Chinchao provincia y Región
Huánuco.

ARTíCULO SEGUNDO.-Otorgar un ptazo de dos (02) años, contados a partir de ñotificada
la presente resolucÍón, para ¡a ejecución de estudios de aprovechamieñto hídric;, autor¡zado en ela,iículo precedente.

ARTÍCULO TERCERO.-precisar que la presente resotución no autoriza la e¡ecuc¡ón de
obres, n¡ la utilización del recurso hídr¡co, siendo necesario para ello, que el recurrénte obtenga
la aprobac¡ón del esiudjo.

ARTíCULO CUARTO.-Notiflcar la presente Resolución a la lvlunjcipalidad D¡str¡tat de
Chinchao, a la Junta de Usuarios Atto Huallaga y a la Autoridad Nacionat delÁgua, en et modo y
forma de ley.

REGísTREsE, coMUNiQUEsE
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